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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Dr. Luis Alfredo Zamora Acosta, magistrado 
de la Subsección F de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
mediante auto del 11 de agosto de 2022 (fls. 135), que ordenó devolver el expediente para 
que se realice la notificación personal de la sentencia de primera instancia al agente del 
Ministerio Público (Procuradora Judicial Delegada ante este Juzgado). 
 
En firme esta providencia, por Secretaria, súrtase la notificación personal de la sentencia 
proferida por este juzgado el 24 de marzo de 2021 (fls. 120 a 126) a la Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado (art. 303 CPACA), y remítase el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección F, despacho del 
Magistrado Luis Alfredo Zamora Acosta. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ  
Juez 
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